
 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2017 00142 00. 

 

A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Superior de 

Bogotá en su fallo de tutela de fecha 14 de octubre de los cursantes, y teniendo 

en cuenta que según la misiva allegada por la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES –DIAN- al trámite constitucional, así como la 

documental obrante en el folio 235 de esta encuadernación, de la cual se 

desprende que, por un extremo esa entidad no ha registrado la disposición de la 

medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 50C-173108 y que hiciera este Despacho a través del oficio 2225 

de 8 de octubre de 2019 (fl 211) y su consideración que la misma aún se 

encuentra a cuenta de esta sede judicial; y por el otro que el titular del derecho 

de dominio cautelado, señor SEGUNDO PEDRAZA, no ostenta en la actualidad 

con obligaciones tributarias impagas, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el mentado oficio 2225 de 8 de octubre de 2019; 

comuníquese esta disposición a la DIAN y a la oficina de registro de instrumentos 

públicos correspondiente. 

 

SEGUNGO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-173108, en 

caso de existir remanentes, déjese a disposición de la entidad o juzgado 

solicitante –OFICIESE-. 

 

Remítase copia de la presente providencia al Juez Constitucional, a fin de 

acreditar el cumplimiento de la orden impartida. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 


